
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto Interlocutorio N° 512 

 
Radicado: 76001-33-33-006-2023-00159-00 

Acción: CUMPLIMIENTO 

Accionante: ANDRÉS FELIPE ROBAYO RAMÍREZ  

 robayoramirezandresfelipe@gmail.com 

 juanjoselugoramirez16@gmail.com      

    

Accionado: Distrito Especial de Santiago de Cali – Secretaría de Movilidad 

 notificacionesjudiciales@cali.gov.co   

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual se profirió el Auto 

Interlocutorio No. 480 del 26 de mayo de 20231, que inadmitió la acción, señalando 

las siguientes falencias: 
 

 
 

La parte accionante fue notificada del mentado auto el 26 de mayo de 20232 y dentro 

del término concedido NO allegó la corrección solicitada, tal y como se registra en la 

constancia secretarial que reposa en el índice 7 en SAMAI. 

 

Así las cosas, el Despacho evidencia que no se determinó la autoridad contra la que 

se dirige la acción, pues las pretensiones se invocaron frente a la Secretaría de 

                                                
1 Índice 4 en SAMAI. 
2 Índice 6 en SAMAI. 
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Tránsito del municipio de Yumbo, aun cuando la petición de constitución en renuencia 

se dirigió en contra de la Secretaría de Movilidad del Distrito Especial de Santiago de 

Cali. 

 

Aunado a ello, en la plataforma de Sistema Integrado de Información sobre Multas y 

Sanciones por Infracciones de Tránsito -SIMIT puede verificarse que el accionante 

registra comparendos en ambas dependencias, razón por la cual, tampoco puede así 

determinarse si es una u otra la entidad accionada: 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

En el mismo sentido, no se ha aclarado si el sticker adjunto al plenario, correspondería 

a la radicación de la petición de constitución en renuencia, cuándo se hizo tal 

radicación y si se hizo ante la entidad accionada (pues no ha sido determinada), o en 

defecto de ello, que se hubiere aportado la contestación de la petición, tal y como fue 

anunciado en el acápite de pruebas del escrito de cumplimiento. 

 

 

 
 

Por consiguiente, al NO haber sido corregida la acción de cumplimiento en el término 

otorgado en el Auto Interlocutorio No. 480 del 26 de mayo de 2023, el Despacho 

procede a su rechazo de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 12 de la 

Ley 393 de 1997. 

 
Por las razones expuestas, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de 
Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO interpuesta por 

ANDRÉS FELIPE ROBAYO RAMÍREZ en contra del DISTRTIO ESPECIAL DE 

SAMTIAGO DE CALI – SECRETARÍA DE MOVILIDAD o MUNICIPIO DE YUMBO 

– SECRETARÍA DE TRÁNSITO, por las consideraciones expuestas en esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, por Secretaría ARCHÍVESE el 

expediente, previas las anotaciones correspondientes en la plataforma SAMAI. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado electrónicamente 
JULIAN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

Juez 
 

Afra 

 

Este documento fue firmado electrónicamente, el cual puede consultar con el 
número de radicado en https://samairj.consejodeestado.gov.co 

 

 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 
 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

   Auto Interlocutorio N° 510 

 

RADICADO:   760013333006 2020 00249-00 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 
DEMANDANTE: Gloria Rocío Pérez Sánchez 
 drharold.h@gmail.com   
 gloropesa@gmail.com  
 
DEMANDADO: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

  dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co         

 

 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto mediante auto No. 461 del 24 de 

mayo de 20231 se dispuso dar aplicación a los dispuesto en el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021 que adicionó el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, sin que las 

partes se hubieran pronunciado, quedando por tanto debidamente ejecutoriado, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011, se dispondrá correr traslado a los apoderados para que presenten sus 

alegatos de conclusión dentro de los 10 días siguiente a la notificación del presente 

proveído.  
 

Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de 

Cali.  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: En los términos del artículo 181 inciso final de la Ley 1437 de 2011, se 

corre traslado común a las partes por el término de diez (10) días hábiles, contados a 

partir del día siguiente a la notificación del presente proveído, para que formulen sus 

alegatos de conclusión por escrito, advirtiéndose que durante el mismo término la 

señora Procuradora Judicial delegada ante este Despacho podrá presentar concepto 

si a bien lo tiene, al tenor del aparte final de la citada norma.  

 

SEGUNDO: vencido el término anterior pásese el proceso a despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JOSE LUIS TENORIO ROSAS 

CONJUEZ 

                                                           
1 Archivo 28 del expediente digital SAMAI. 
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